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Córdoba, l?ÚCT 20“

Ref.: Expediente CUDAP Nº 0005924/2016

VISTO:

Que mediante las presentes actuaciones, se tramita a fs. 67 en adelante, un acuerdo

individual de pasantía entre el organismo público
“ MINISTERIO DE SALUD DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA -” y las alumna de la carrera de Licenciatura en Trabajo

Social: Srta. MARCHETTI FABRE, Emilce DNI: 36.886.595, para desarrollar tareas en

organismos públicos dependientes del MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA por un periodo período de (12) meses, con una carga horaria de 20 horas

semanales a desarrollar de Lunes a Viernes, con una asignaciónestímulo en forma mensual

en Pesos tomándose como referencia el Salario Basico del cargo administrativo A—3 (16.003)

del escalafón general,prorrateadopor la cargahoraria de la pasantía, de acuerdo a la Ley

Nacional de Pasantías Nº 26.427, la Ord. H.C.S. Nº 01/09 y el Convenio General de

Pasantías celebrado entre la Escuela de Trabajo Social y Ministerio de Salud.

Y CONSIDERANDO:

,

Que el organismo público “MINISTERIO
DE SALUD DE LA PROVINCIA DE

CORDOBA -”, ha firmado un Convenio General de Pasantías enmarcado en la Ley

Nacional de Pasantías Nº 26.427, la Ord. H.C.S. Nº 01/09 ,
de fecha 20 de Agosto del año

2010.

Que la alumna ha presentado toda la documentación requerida por la

normativa para inscribirse en el Banco de Pasantes de la Carrera de Trabajo Social y

además cumplen con las condiciones necesarias para dicha inscripción.

La necesidad y oportunidady conveniencia académica de continuar subscribiendo y

avalando este tipo de Acuerdos Individuales entre los alumnos inscriptos en el Banco de

Pasantes y las instituciones públicas y privadas que firman Convenios Generales de

Pasantías ,

Que a folios 71 a 73 obra el Acuerdo Individual de Pasantía redactados en base al

modelo aprobado por Resolución Decanal 1206/10.

Por todo ello;

LA DECAN A NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS SOCIALES

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
RESUELVE

Art. lº: Aprobar el Acuerdo Individual de Pasantías a celebrarse entre el organismo

público “MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA —” y la alumna

de la carrera de Licenciatura en Trabajo Social: Srta. MARCHE'ITI FABRE, Emilce

DNI: 36.886.595, ob :
' - en folios 71 a 73 del Expediente de Referencia, posteriormente

subscribir posterio ente.

Art. 2º: Protocoli r. Coinu ick'-.Notifi;x…
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……
Entre la Universidad Nacional de Córdoba, con domicilio en Avenida Raúl Haya de la

Torre sln Pabellón Argentina 2º piso, ciudad Universitaria, ciudad de Córdoba —

Facultad de Ciencias Sociales, representada por la Sra. Decana nºrmalizadora, Lic

Silvina A. Cuella (TRABAJO SOCIAL), en adelante “LA FACULTAD” por una parte", y porla

otra, LA PROVINCIA DE CORDOBA, representada en este acto por el Sr. Ministro de Salud

Dr. Francisco José Fortuna, designado por decreto Nº 1799/2015, en uso de atribuciones

delegadas por el señor gobernador de la provincia, en adelante “LA PROVINCIA”,con domicilio

legal en calle Av. Vélez Sarsfield" 2311 de la ciudad de Córdoba y la alumna regular, de .la

carrera de Licenciatura en. Trabajo Social, Srta.Marchetti Fabre, Emilce DNI 'Nº

36.886.595 numerogde CUIL 27-36886595-3 de 24 años de edad, con domicilio en la calle

Fructuoso Rivera 1075, Dpto 3ero. B, Bº Observatorio de la ciudad de, Córdoba,

convienen en celebrar el presente Acuerdo Individual que se regirá por las siguientes

cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: El objetivo del presente Acuerdo es establecer un Programa de

Pasantiasespecifico en el ámbito del MINISTERIO DE“ SALUD DE LA PROVINCIA DE

CORDOBA y que tendrá por objeto que el alumno, en el marco—de las disposiciones de la

Ley Nº 26.427, realice actividades formativas relacionadas con su curricula académica en la

UNIVERSIDAD—FACULTAD,quedando establecido que la situación de pasantía .no creara

ningún otro vinCulo para el pasante entre UNIVERSIDAD—FACULTAD,no generando

ninguna relación jurídica laboral en el Organismo Público donde realiza su práctica

educativa.

SEGUNDA: LUGAR— DURACION- CARGA HORARIA: La pasantía se desarrollara en la

sede (Av. Vélez Sarsfield 2311) y organismos públicos dependientes del Ministerio de Salud

de la Provincia de Córdoba, dentro del ejido municipal de la ciudad de Córdoba y tendrá una

duración de 12 meses a partir del 15/08/2017, con una carga horaria de 20 horas

semanales, a desarrollar de'lunes a viernes en el horario de 08:30 a,12:30 Horas.

Cumplido el plazo establecido, se podrá renóvar a favor del mismo pasante, por hasta seis

(6) meses adicionales, debiéndose firmar.un nuevo acuerdo individual entre todas las partes.

TERCERA: ASIGNACION ESTIMULO: LA PROVINCIA abonara al pasante la suma de

pesos $6.963,05 (Seis mil novecientos sesenta ytres con cinco centavos) en concepto,

de asignación estimulo, suma de dinero está de carácter no remunerativo, tomándose

como referencia el Salario Básico del cargo administrativo A-3 (16.003) del escalafón”

, general-Ley 9361, prorrateado porla carga horaria_de la pasantía. Al que le serán aplicables

las actualizaciones pertinentes. A su vez, el Ministerio abonara a La UNIVERSIDAD- .

FACULTAD un cinco por ciento (5%) del valor de la asignación estimulo mensual abonada al

pasante, en concepto de gastos administrativos del 1 al 10 de cada mes, por mes

adelantado.

'

_

CUARTA: OBLIGACIONES: LA, PROVINCIA, deberá cumplir con lo establecido en el

, artículo 14 de la Ley Nº 26.427, y acreditará a la UNIVERSIDAD-FACULTAD dentro de los

DIEZ (10) días de la incorporación de los pasantes su cobertura por el régimen de la Ley Nº

24.557. Asimismo LA PROVINCIA otorgara a los pasantes una cobertura de salud cuyas

prestaciones serán las establecidas en la Ley 9277 — Ley de Creación de la Administración

Provincial del Seguro de Salud (APROSS). LA_PROVINCIA,porintermedio de las áreas

pertinentes del Ministerio de Salud, elabora un plan de pasantías particularizado y adecuado

a las tareas que en concreto ¡sea desempeñada por el pasante, junto con el detalle de las

tareas a cargo del pasante, el cual se agregara al presente acuerdo individual cómo Anexo

Unico del mismo.

'

'

-

“

QUINTA: La UNIVERSIDAD—FACULTAD,designa como Docente Guía, a quien se



menciona en la“ cláusula noVena, que deberá elaborar un plan de trabajo que determine el

proceso educativo.d'el estudiante, en forma conjunta con'el Tutor, en el marco de las—

disposiciones'delProyecto Pedagógióo Integral. Además será responsabilidaddel docente

guía y,del tutor la implementaciónde la pasantía, su control y evaluación'de los aspectos

formativos, debiendo elaborar informes periódicos para la incorporaciónen el legajo del

alumno, quien deberá-ser notificado fehacientemente.
' —

SEXTA: TUTOR: LA PROVINCIA designa como tutor a quien se menCiona en la Ciausuia

Novena respecto de quien declara posee experiencia laboral específica y capacidad para

planificar, implementar y evaluar propuestas "formativas. Será responsabilidaddel tutor con

el docente guía la implementaciónde la pasantía, su control y evaluación delos aspectos

formativos debiendo elaborar informes periódicos para su incorporación al legajo del

alumno, quien deberá ser notificado fehacientemente.

SEPTIMA: EL PASANTE: El pasante, deberá:
'

_

1. Ajústarse a la normativa laboral del Administración Publica Provincial aplicable, sin

perjuicio "de los horarios, normas y reglamentos internos que 1haCen al debido

funcionamiento del Ministerio en el 'que desempeñara.
.

'

V

'

_

2. Observar las normas de seguridad, higiene y disciplina que rigen en él.

'3. Considerar como confidencial toda información que reciba o llegue a su

conocimiento, relacionada con la actividad, clientes, proveedores, procesos,

formulas, métodos y aquellas que así sean calificadas por el Tutor o el Docente Guía

a las que pudiera tener acceso en forma directa o indirecta durante su periodo de

pasantía.
.

…

4. Presentar un informe al finalizar-la pasantía que deberá entregar al Docente Guía y

Tutor a los fines de la pertinente evaluación
de sus actividades.

5. Cumplir con—todas las tareas que en concreto le sean asignadas de acuerdo con el

objeto y características particulares de la tarea a desempeñar, con debida diligencia.

6._ Observar en todo momento el plan de pasantías que sea elaborado en modo

partioularizadoconforme la tarea a desempeñar…
,

_

El incumplimiento por parte del pasante de cualquiera de las obligaciones antes enunciadas,

LA PROVINCIA podrá dejar sin efecto el presente acuerdocomunicando tal situación en

forma fehaciente a la UNIVERSIDAD-FACULTAD,sin derecho por parte del pasante a

indemnización alguna por ningún concepto.

_

OCTAVA: BENEFICIOS REGULARES Y LICENCIAS: El pasante
'

recibirá todos los

beneficios regulares y licencias que se acuerden al personal de LA PROVINCIA que se

desempeña en el ámbito del Ministerio de Salud y que resulta regido por las_leyes'7233 o

“7625, según el caso y objeto de la pasantía (días por vacaciones, días por examen, días por

enfermedad y régimen de asistencia). En caso de examen parcial el pasante contara como

mínimo el día de su realización. En cualquier caso, el pasante deberá informar al

MINISTERIO con antelación de cinco (05) días de dicha circunstancia y presentara luego el

pertinente certificado por las autoridades de la Universidad-Facultad.
'

'
'

NOVENA: TUTORES, DOCENTES GUIAS — DESIGNACION: A los efectos de la

Implementación,control y evaluación de la presente pasantía Se designa por parte de la

UNIVERSIDAD-FACULTAD,como Docente Guía a la Profesora de la carrera de Lic. en

_Trabajo Social, Profesora María Eugenia Sequeira, Legajo Nº 41451, CUIL Nº 27—
'

25891319-7 con domicilio en Av, Valparaíso sln. Ciudad Universitaria,— Facultad de Ciencias

Sociales —Trabajo Social de la Universidad Nacional "de Córdoba ¡,y por parte del

MINISTERIO, como tutor a la Lic. María Inés Díaz, DNI. 17.114.498, CUIL:"27-17.114.498-7

Jefa—de la División Servicio Social Central (Ministeriode Salud), con domicilio en calle Av.

VélezSarsfield 2311 de la ciudad de Córdoba, quienes *elaborarande manera conjunta y

particularizada para cada'pasantía, según
su objeto y caracteristicas de la tarea a

desempeñar un plan de trabajo que determine el proceso educativo del estudiante>para

alcanzar los objetivós pedagogicos de la pasantía. Así como también las tareas específicas



orporara al legajo individual del
ituirá el objeto de las actividades

ocente Guia en función de las

formidad a sus designaciones

que el pasante deberá desempeñar.
El plan que se inc

pasante y será notificado fehacientemente al mismo y const

del pasante en el MINISTERIO. Tanto el tutor como el D

obligaciones que les impone la ley Nº 26.427, prestan con

suscribiendoal pie del presente.

DECIMA: DERECHOS INTELECTUALES: Los derechos intelectuales que se origines como

te, se regirán de acuerdo por lo

consecuencias de las tareas realizadas por el pasan

dispuesto por las leyes Nº9753 y 9894, según corresponda.

2 firmado este Acuerdo, se notificara

acionalde Córdoba, de conformidad a lo

DECIMASEGUNDA: En todo aquello no previsto en el presente se estará a lo dispuesto por

la Ley Nº 26.427, sus respectivas reglamentaciones y leyes provinciales 9753 Y 9894.

DECIMATERCERA: RESOLUCION DE CONFLICTOS: Las partes se someterán a la

competencia de los Tribunales de la Ciudad de Córdoba, a los efectos de dirimir las

dieran suscitar con motivo de este Acuerdo.
:

ad se firman CUATRO (4) ejemplares de,un mismo tenor y a un solo

l último a lOs fines de cumplimentar las

nlaciudad de Córdoba, a los tres dias del
En prueba de conformid

_

efecto, uno para cada uno de las partes y e

'

'

la Décima Segunda, e



ANEXO ÚNICO

Las partesdei
entre La Provincia de Gordo

,

,

| siguiente Plan de Pasantias, el cual sera

'oiiara en E.C.O.D.A.LC.enel ambito este de la órbita

Descripción y justificaciónde la Pasantía:

LA INSTITUCIÓNDE REFERENCIARECONOCE EN

PROFESIONAL POTENCIALIDADESY CAP ¡

PASANTES PUEDEN APORTAR AL FORTALECIMIENTODE LOS PROGRAMAS

ES SECTORES, ORGANIZACIONESSANITARIAS 0

Objetivos pedagógicos dela Pasantía: '

1

- IDENTIFICARNECESIDADESY PROCEDIMIENTS DE LAS UNIDADES O'SERVICIOS

NECESARIOSPARA EL ASESORAMIENTOHACIALOS CIUDADANOSEN RELACIONAL

ACCESO DE RECURSOS ESPECIFICOS Y A LA EFECTIVIZACIONDE SUS DERECHOS

SOCIALES, Y EN PARTICULARA LA SALUD.

-PROPONER E IMPLEMENTARACCIONES PERTINENTES, EN LAS AREAS DE

DESEMPENO,QUE PROPICIEN EL ACCESO A LA INFORMACION DE LOS

CIUDADANOS DENTRO DEL SISTEMADE

EFECTIVIZACIONDE DERECHO

Modalidad de seguimiento y supervis

parte del tutor de la empresa y del docente guia:
'

_

REUNIONES PERIODICAS Y PRESENTACIÓNDE INFORMES POR PARTE DE

PASANTES DIRIGIDOS A LA DOCENCIA GUIAYA LOS TUTORESDE LA

ORGANIZACIÓNSANITARIA

“

En igual sentido las partes acuerdan que el pasante tendrá los siguientes deberes

especificos que, a demás de aquellos imprevistos en la Clausula SEPTIMA del acuerdo

individual, se serán exigidos durante el desarrollo de la Pasantía Educativa, por ser propios

e inherentes la tarea que especificamente desarrollara el pasante en el ámbito detallado a

REFERENCIA; ATENCIÓN DE LAS DEMANDAS; IDENTIFICACIÓNY ANALISIS DE
v

LAS

NECESIDADES Y PROCESOS DE RESOLUCIÓNDE LAS MISMAS; ORIENTACIÓNY

ASESORAMIENTO;PARTICIPACIONEN ACTIVIDADES DE CAPACITACIONESPECIFICA DE LA

DISCIPLINA E INTERDICIPLINAR;Y PARTICIPACIONEN OTRASACTIVIDADESPROPIAS DE LA

UNIDAD DONDE DESARROLLALA PASANTIA

¡…
u



El pasante declara conocer y comprender tanto el

Específicas, aceptéhdolos de confo

mismo tenor ya un solo efectoen

de 2017

Universidad- Facultad F

rmidad y subscribiéndo
Ciudad de Córdoba,

¡ FRt¡º ¡NES
D¡AZ

¿.A san…-asa…SALUD

-.m.-'—:-.—34

¡AJU SGC!AL

Plan de Pasantía como las Tareas

se CUATRO (4) ejemplares de un

a los tres días del mes de agosto


